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[Continuación de este opúsculo.) 

X I . E l autor en .el mismo tom. 1 , disert. 
de romano pontífice. Aquí reconoce al romano 
pontífice como primado y como juez universal 
de toda la iglesia. 

Bellas palabras y nada mas. Exprimidas las 
doctrinas del autor no viene á dejar al romano 
pontífice otra primacía que la de orden, la m i s 
ma que le conceden también los protestantes, 
como lo afirma el luterano Claudio Salmasio, 
lib. de primatu papw, ni le deja otra jur isdicción 
universal que el nombre ó cuando mas una j u 
risdicción subalterna y aun pedánea . ¿Sobre 
qué materias puede ejercer esa suprema y u n i 
versal jurisdicción? ¿Sobre las temporales y 
mixtas? No-sonde su inspección: no le pertene
cen, dice el autor. ¿Sobre la disciplina? E n es
te caso, dice el autor, sus determinaciones no 
obligan sin la aprobación de los p r ínc ipes ; por 
consiguiente cuando los pr íncipes quieran, po
drá el papa ser obedecido. ¿ Sobre las materias 
de fe? En estas, dice el autor, no es el papa 
infalible, puede errar como cualquier otro 
obispo: se debe esperar hasta la determinación 
de un juez infalible. No deja pues al romano 
pontífice otra jur isdicción que respecto de aque
llos que de grado y por su buena voluntad lo 
quieran obedecer. Consiguiente á esta doc t r i 
na dice 

X I I . E l autor en el mismo tomo 1, fo l . 558: 
Sequitur 2.° licitas, immonecessariasesse ali-
ffwaíido appellationes a romano pontífice ad con-
cilixim genérale. 

Aquí habla el autor como jansenista ape-
íaníe, y este es otro esfuerzo suyo para privar 
a 'a iglesia de un supremo juez de las contro-r 
\ersias. De su aserción entendida como lo en
tiende el autor sin aquellas limitaciones con 
que la defienden los moderados defensores de 
las libertades de la iglesia galicana de.su aser
ción, digo, se sigue con evidencia que conde

nado un hereje por su obispo ó por un c o n c i 
lio provincial ó nacional apela al papa: conde
nado por este apela al futuro concilio general: 
congregado este después de algunos siglos es 
también condenado el hereje; mas él i n s t r u i 
do por el autor y aferrado á su doctrina toma 
guarida y se defiende con el u n á n i m e consen
timiento de la iglesia dispersa \ cuyo dictamen 
dice, y se lo notamos en el n ú m . 8 , se debe 
esperar, porque á ella pertenece examinar y 
decidir si el concilio fue ó no fue ecuménico y 
legí t imo. ¿Cuándo y por qué camino podremos 
averiguar ycert i f icarnos del juicio y consen
timiento unán ime de la iglesia dispersa? ¿ C u á n 
tos siglos no deben pasarse en tantas apelacio
nes y demandas? Por consiguiente las causas 
se hacen interminables, los errores sin reme
dio , los herejes sin freno y sin corrección. 
Nada de esto inquieta al autor , porque d i 
c e , y se notó ya en el n ú m . 6, que la igle
sia malé senticntes cum redé sentientibus 
continet. Todos los herejes quiere que se 
conserven y abriguen en el seno de tan buena 
madre. 

X I I I . E l autor en el mismo tom. 1 , fol . 
603: Uesp. neg.maj. ut cnimjurisdictio episco-
palis, licet a Deo immediate fluxerit, órcum-
scribi et etiam aliquando penilus auferri possit, 
safficit Christum eamitacontulisse ,ut lamen ec-
clesice obnoxiam esse voluerit. Y poco después: 
Quemadmodum autem plures vel pauciores cc-
clesia potest alicubi committere , sic etjustis de 
causis potest eos penitus substrajere. 

Aqui enseña el autor que la i g l e s i a — ¿ q u é 
iglesia? No el papa, no los obispos, no los pár
rocos; porque habla de una iglesia diferente 
de todos esos sus ministros: habla del pueblo: 
e n s e ñ a , digo, que esta iglesia plebeya por de
cirlo asi ó popular puede coartar ó ceñir á 
ciertos l ímites la jur isdicción de los obispos: 
que puede privarlos de ella enteramente ; y 
que puede encargarla ó concederla á pocos ó 
muchos según lo juzgue conveniente. Y ¿no 
es esto hacer los pastores dependientes de 
sus ovejas? ¿No es esto entregar los superio
res al arbitrio de los subditos? ¿ N o es esto 
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introducir en la iglesia el gobierno d e m o c r á t i 
co? ¿ N o es esto poner en manos del pueblo la 
autoridad de las l laves, el cual concede á los 
pastores el desnudo y mero ejercicio de ellas, 
dependiente siempre de la voluntad y arbitrio 
del mismo pueblo? Pongamos práct ico el pen
samiento del autor. Quiere decir que el pueblo 
diputa con superior autoridad al señor Don 
Pedro para obispo ó p á r r o c o : si el señor Don 
Pedro pretendiere imponer al pueblo con su 
autoridad y e n s e ñ a n z a , el pueblo inmediata
mente quita las llaves al señor D . Pedro . y se 
las entrega al señor D . Pablo del modo que 
mejor le parece: le prescribe tales y tales ac
tos del cuito exterior á D i o s , y le obliga á 
que disponga todo lo perteneciente á d i sc ip l i 
na , y aun en algún caso per accidens ó ab ex
trínseco las materias que pertenecen á la fé si 
se le antoja, del modo que pueda mejor combi
narse con la felicidad , con la a rmonía y con la 
paz del estado. Este es el sistema del autor 
puesto en p rác t i ca ; práctica y sistemas adop
tados en nuestros dias por el pueblo francés; 
pero práct icas y sistema evidentemente sub
versivos de la gerarquia que Jesucristo estable
ció en su iglesia. 

Entendido todo el contexto del autor no 
nos queda duda de (pie es suyo el sistema pro
puesto y ya censurado. Mas cediendo por un 
momento á su ambigüedad voluntaria y de i n 
dustria haremos otra reflexión. Si el autor en
tiende aquí por iglesia los obispos pr incipal 
mente; esto es, si quiere decir que la iglesia 
dispersa, que el pueblo á quien hace principal 
depositario de las llaves, se explica y obra por 
los obispos, aun en aquel menor n ú m e r o en 
que se dice se puede conservar la verdad, esta
bleciendo por consiguiente en la iglesia un go
bierno a r i s toc rá t i co ; en este caso ó considera 
los obispos unidos y juntos en concilio , y este 
medio no es suficiente, porque los concilios, 
como él dice, rarissimé celebrantur, ó los 
considera dispersos, y en este caso le pregun
taremos con S. G e r ó n i m o : Responde mihi: Ad 
Alexandrinum episcopum Palestina quid per-
íinet? (Epist. ad Pameracb.). 

X I V . Eh autor en el mismo tom. 1, fol. 
6 0 5 , obj. 6: lile episcopusjurisdiclionem con
ferí, qui eos per bullas insiiluil etc. Uesp. 
neg. niaj. 1. Quia hcec per bullas facía insti-
tutio non ita necessaria esí, ut sine ea nullus 
esse possit verus episcopus. 

Laieí auguis. Es verdad que las bulas no 
siempre se han usado , ni son absolutamente 
necesarias para la ins t i tución de los obispos; 
mas siempre ha sido necesario el consenti
miento tácito por lo menos del romano p o n t í 
fice. Es verdad que sin bulas será verdadero 
obispo el que haya sido ordenado per obispos 
verdaderos : mas ordenado sin bulas ó sin el 
consentimiento, al menos t ác i to , del romano 
pontífice seria un verdadero obispo cismát ico, 

intruso, i l e g í t i m o , é ilícita su consagración. 
E l autor debió expresar todo esto para proce
der conforme á las disposi-ciones de Jesucristo: 
Pasee oves meas (Joan. X X I , 10): pasee aqnos 
meos ( ib id . vers. 15 ) ; et fiet iinum otile et 
unus pastor (Joan. X , 10). Dejó de expresarse 
y cou su silencio abrió la puerta á las eleccio
nes y consagraciones c ismát icas de los obispos 
intrusos y revolucionarios de la Franc ia , y de
jó abierta esa misma puerta para que se inten
ten y se resuelvan semejantes atentados. 

Concluimos con el tomo 1. Aunque en lo 
restante de su obra parece que el autor pre
tende edificar la iglesia con su moral severa y 
r í g i d a ; en el primer tomo asesta los tiros al 
fundamento, como se ha demostrado, para 
arruinarla de un golpe si fuera posible. Pase
mos á los demás tomos: ninguno se encuen
tra limpio : en todos ocurren tropiezos. 

X V . E l autor tom. 2, trac, de Incarnat., fol. 
398 : Quceres 2 utrum Christus pro ómnibus 
co sensu mortuus sit, quod ejus morlis meri-
lum ómnibus nullo excepto applicetur. Resp. 
eo sensu dici non posse Chrisíum pro ómnibus 
esse mortuum. Prob. 1 ex Scriptura. Christus, 
inquit Apostolus, semel oblalus est ad multo-
rum exliaurienda peccata (Hebr. I X , 28). ílic 
est sanguis meus novi testamenti, ait Chri
stus, qui pro mullís effundetur in remissionem 
peccalorum (Mat. X X V I , 28). Atqui isíis in 
locis Christus dicitur mortuus non pro ómnibus, 
sed pro multis; ergo. Prteierea habemus acces-
sum per fidem in gratiam istam , in qua stamus 
et gloriamur (Rom. V , 2 ) : ergo infideles non 
sunt qralice divina? participes, nec perinde ipsis 
applicaíur meritum mortis Chrisii. 

L a cues t ión , prout jaceí, es adiáfora. Otros 
teólogos católicos defienden el aserto; pero con 
menos generalidad y con pruebas mas claras y 
menos expuestas á ser entendidas en un sen
tido reprobado. L a aplicación que el autor ha
ce del texto, de San Pablo [ad rom. V , 2 ) , pa
rece incluye la proposición 32 de Quesnel. E l 
autor pretende probar que no todos participan 
del méri to de la muerte de Cr i s to , por cuanto 
no todos participan de aquella gracia á la cual 
se asciende por la fé, y en la cual stamus eí glo
riamur. Esta gracia en que permanecemos ó 
estamos con permanencia y nos gloriamos, pa
rece peculiar de los predestinados, y por con
siguiente estos solos par t ic iparán del mérito 
de la muerte de Jesucristo; y ya es esta la c i 
tada proposición condenada: Jesús Chrisiusse 
morti tradidií ad liberandum pro semper suo 
sanguine primogénitos, id est, electos <le ma-
nu angeli exterminatoris. Por lo menos el au
tor infiere del citado texto que de la gracia no 
participamos sino por la fé; y como carecen de 
fé los infieles, concluye: Ergo infideles non 
sunt gratia? divina? participes, nec perinde ip
sis applicaíur meritum morlis Chrisii. Esta 
su falsa in te rpre tac ión del sagrado texto y I a 



conclusión que deduce, incluyen con evidencia 
aun expresan las siguientes proposiciones 

condenadas de Quesnel. L a 26 : Nullcc dantur 
aratix nisi per fidem. L a 27 : Fides est prima 
aratia et fons omnium aliarum. L a 29 : Extra 
ecclesiam nulla conceditur gralia. Y también 
la condenada por Alejandro V I H año de 1690: 
Pagani, judcei, hcéretici aliique hujus generis 
nullum omnino accipiunt a Jesu Christo influ-
xum etc. E l aserto pues podrá sostenerse con 
mejores pruebas. Vetati sunt a Spirita Sancto 
loqui in Asiaverbum Dei (Act. X V I , 6). Ten-
tabant iré in Bgthiniam , et non permisit spi-
ritus Jesu (Ibid. vers. 7). Curavimus liabylo-
nem, et non est sanata: derelinquamus eam 
(Jerem. X X X I , 9). Se podrá, digo, sostener el 
aserto con estas pruebas y coar tándose á algu
nos infieles. E l autor interpretando mal las 
pruebas que propone, las extendió á todos los 
infieles y se precipitó en las proposiciones con
denadas. 

X V I . E l autor tom. 3, tract. de gratid, d i -
sert. 3, desde el fol. 21 refiere los errores con
tra la gracia de los gentiles, de los j u d í o s , de 
los pelagianos, de los semipelagianos; mas 
guarda un profundo silencio , no habla una pa
labra de los errores contra la gracia de Lutero, 
de Calvino, de Jansenio, de Bayo, de Quesnel. 

¡Misterioso s i lencio! Y a se dijo en el n ú 
mero 1 en qué opinión estaba el autor de esta 
Teología. Y a lo notamos en el n ú m e r o anterior 
cómo sin embozo se manifiesta secuaz de Pas
cual Quesnel; y en el presente n ú m e r o en el 
silencio con que oculta los errores modernos 
contra la gracia , y con que conserva cuanto le 
es posible el honor de sus corifeos Jansenio, 
Bayo y Quesnel, se insinúa adicto y su par t i 
dario. Esta sospecha se aumenta si observa
mos su moral r í g ida , ca rác te r de los janse
nistas, el n ingún uso que hace de las bulas 
que condenan aquellos errores, su poco ó nin
gún aprecio de los romanos pontífices. E n efec
to leyendo sus tratados de volúntale Dei, de 
Incarnalione, de gratid y otros, en muchos 
puntos parece leerse á Bayo y Quesnel , y ca
si en los mismos té rminos muchas de sus pro
posiciones condenadas. A l menos su silencio 
aquí notado parece suficiente para que se lea 
con precaución su tratado de gratid y los otros 
que con este tienen conexión . Y o no me con
sidero suficiente para descubrir las verdaderas 
•deas del autor en una materia tan obscura, 
tan delicada y que no he podido leer con la 
competente reflexión. Solamente pondré dos 
reparos que de paso me han ocurrido. 

X V I I . E l autor en el mismo tom. 3 , fol. 
188: Quceres 2 .° Qucenam actualis gratia pro-
Pr*e dici queat sufficiens. Respondeo solüm gra-
tiam efficaccm hoc nomensibi proprié vindicare. 

Aquí no reconoce el autor otra gracia que 
merezca el nombre de suficiente, sino la gra
d a eficaz. A esta gracia eficaz, como defiende 

el autor, nunca se resiste ; luego en su sistema 
á ninguna gracia interior hay resistencia. Y 
véase aquí la proposición 2 . a de Jansenio: ln-
teriori gralia; in statu naturcc lapste nunquam 
rcsislilur. Y la 16 de Quesnel: Nulla; sunt 
illecebra; quce non cedant illecebris gralia;, quia 
nihilresist.it Omnipotenti. E s verdad que el 
autor explica después algún género de resisten- „ 
c i a ; mas esta resistencia que él admite, ó es á 
las gracias exteriores, ó es á algunos movimien
tos interiores que no provienen de la gracia: 
Por consiguiente siempre viene á ensenar que 
á la gracia interior nunca se resiste. 

X V l l l . E l autor en el mismo tom. 3 , fol. 
186, Proposilio: De gratid Christi non digne 
sentit quisquis eam putat ómnibus hominibus 
dari. 

Siendo comunís imo entre los teólogos es
colásticos la sentencia de que á ninguno niega 
Dios la gracia ó auxilios suficientes, parece se 
excedió el autor en la censura con que los t i l 
da. Gomo esta su proposición dice orden á su 
doctrina ya citada en el n ú m . 1 5 , queda ya 
notada con los mismos reparos y reflexiones. 
Solamente añad i r emos que esta su proposición 
parece coincidir con la 5 . a de Jansenio: Semi-
pelagiannm est dicere Christum pro ómnibus 
omnino hominibus mortuum esse, aut sangui-
ncm fudisse. Porque aunque Jansenio no d i s 
tingue la p reparac ión del méri to y oferta al 
eterno Padre por la salud de todos los hombres 
de la colación efectiva ó aplicación á todos, 
y el autor habla de esto segundo ómnibus homi
nibus dari; combinando sus doctrinas y en 
atención á la consecuencia que saca, y vimos 
en el n ú m . 1 5 , de que Christus dicitur mor-
tuus non pro ómnibus, sed pro multis; parece 
que siente del misino modo que Jansenio, y 
solo mudó la censura de este en la de non dig
ne sentit. 

X I X . E l autor tom. k, disert. 7 de poeniten-
tia i cap. 3 , fol. k30 : Quieres 3.a an possit epi-
scopus approbationcm quoad tempus, locum et 
personas reslringere. Resp. id polest juocta 
edictum regium an. 1695, art. XI. 

Aunque compete ciertamente á los obispos 
la facultad ó autoridad de aprobar los confeso
res , el autor los priva de este derecho y el de 
limitar ó restringir la aprobación á cierto l u 
gar, tiempo y personas. Se desentiende ó no . 
hace aprecio de lo que disponen las leyes ecle
siásticas [Trid. scs. 2 3 , cap. 15, Clement. X 
bul. S U P E R N A M A G N I P A T R I S V A M I L I A S , sac. con-
cil. interp. 2 julü 1687). De todo esto se des
entiende, y estando ú n i c a m e n t e á la p r a g m á 
tica real hace dependiente de ella la autoridad 
de los obispos, y atribuye al príncipe cierta 
potestad s ó b r e l a s cosas espirituales, confir
mando aquí y declarando abiertamente lo que 
ya le notamos en el n ú m e r o primero. 

X X . E l autor en el mismo tom. k, Appen-
dix de indulgenliis, cap. 1, fol. W 0 : Juxta 
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para conceder indulgencias y de aquellas pala
bras del Salvador (Morí. X V I , 19): Quodcum-
que ligaveris super terram, erit ligatum el in 
coelis; et quodeumque solveris super terram. 
erit solutum et in ca?lis. Quodeumque , cual
quiera cosa que, ó todo lo que: esta es una pro
posición universal , y en ella estriba el dogma 
católico de la potestad que tiene la iglesia para 
perdonar los pecados, todos, todos, sin que ha
ya uno que sea irremisible. Luego deducién
dose del mismo principio la potestad que tiene 
para remitir la pena por las indulgencias, se 
debe extender esta potestad á la remisión de 
toda , de toda la pena, sin que quede alguna 
que sea irremisible. E l autor quiso contempo
rizar algún tanto con los luteranos, ya que 
con ellos no negó absolutamente la potestad de 
conceder indulgencias. 

(Se continuará.) 

ser por eso muy buenos c r í t i cos : solo los 
eruditos a la violeta y los que están contami
nados del error , ponen el grito en el cielo 
contra las falsas decretales, como si de estas 
viniera el origen de la santa sede y de su su
prema potestad. Los que quieran leer unas 
reflexiones sól idas , juiciosas é imparciales 
acerca de esta c u e s t i ó n , pueden consultar el 
tomo 7.° de la Historia eclesiástica de Rece-
veur (p. 24 y siguiente.-), quien no deja nada 
que desear en la materia. 

E n el §. 61 de la misma página 24 par
tiendo nuestro autor de un principio cierto, 
á saber, que no han de creerse indiscreta y 
ciegamente todos los milagros, y apoyándose 
en un hecho por desgracia verdadero, que es 
el haberse fingido muchos prodigios y mara
vi l las , se extiende en consideraciones y re
flexiones sospechosas en boca de un autor no 
muy católico, según se colige de esta y otras 
obras suyas, y dice: 

«Por eso del gran n ú m e r o de milagros que se dicen acon
tecidos en estos siglos, pocos son fidedignos, porque sus au
tores parece, que mas quisieron escribir cosas prodigiosas 
que verdaderas. Bien puede decirse con bastante probabilidad 
que los mas se forjaron ron el fin de que la fama de 
los milagros obrados y la esperanza de recobrar la 
salad arrancasen á los fieles espléndidas dádivas o 
para infundir el temor del castigo divino á los que ar
rebataban los bienes eclesiásticos. 

Estas proposiciones son por lo menos 
atrevidas y hasta pueden ser ofensivas á la 
iglesia, la c u a l ' h a b r á quizá aprobado muchos 
de los milagros desechados como falsos por 
el escrupulosísimo Gmeiner . 

P . 33 y 34. Vue lve á tratar mas larga
mente de las decretales falsas para sacar sus 
sabidas consecuencias acerca de la usurpada 

t a i . G1IEIIVEIII XA.'WflBttlI epitome 
historia? ecclesiasticse N . T . in usum praele-
ctionum academicarum: Matr i t i ex tipogra-
phia Ibarra anno M D C C C X X 1 I : dos tomos 
en 4.° (1). 

Concluyamos el examen de esta obra ha
ciendo notar los defectos ó errores mas p r i n 
cipales del tomo 2.° 

E n la página 2 \ , §. 6 0 , hablando de los 
monumentos que dice se fingieron en todo ó 
parle en los siglos V I I , V I I I y I X , sienta 
que ninguno fue mas pernicioso que las falsas 
decretales de Isidoro, «las cuales (son sus 
palabras) introduciendo nuevos principios acer
ca del enjuiciamiento de los obispos y la au
toridad del papa, como dice F l e u r y , hicieron 
una herida incurable á la disciplina de la 
iglesia; mal que hubiera podido evitarse fácil
mente á no haber sido desconocida el arte crí
tica en aquellos tiempos obscuros. 

Dice un sabio prelado español de nues
tros dias que es propio de los herejes pro
testantes y jansenistas a t r ibui r á las falsas 
decretales cuanto cont ra r ía á sus opiniones; 
como si aquellos monumentos, apócrifos ó no, 
hubieran establecido unos derechos que son 
inherentes al primado de jurisdicción que 
corresponde al sumo pontífice por ins t i 
tución d iv ina , aunque por consentimiento ó 
aprobac ión de los papas mismos haya es
tado á veces sujeto el ejercicio de esos dere
chos á ciertas reglas ó modificaciones con
forme á los tiempos y circunstancias. Esto 
lo saben en el dia todos los que conocen 
á fondo la historia ec les iás t ica , sin dejar de 

(I) V é a s e el n ú m e r o anterior <le L A C E N S C R A . 

HISTORIA ECLESIÁSTICA. 

mentem ecclesia^ definivi potest (indulgentia) 
remissio aliqua pcena> temporalis etc. 

F o l . M I . Propositio. Indulgentia non est 
totius pance temporalis relaxatio. 

F o l . 468, cap. 8. Quotuplex sit indulgen
tia plenaria dicitur, non quòd omnem fol
lai mtisfaciendi obligationem, sed eo sensu 
quòd de panna.post remissam culpam exolvenda 
auferat quidquid auferri potest ab ecclesia. 

Dice que la indulgencia plenaria no es r e 
misión de toda la pena, sino remisión de lo 
que auferri potest ab ecclesia. Luego la iglesia 
no tiene poder para extraer de su tesoro, don
de conserva las infinitas satisfacciones de J e 
sucristo y las superabundantes de los santos, 
y aplicarlas con tanta p leni tud, que llegue á 
remitir toda la pena. Esta sentencia opuesta á 
la común de los teólogos se opone también á 
la Escr i tura . E l autor mismo con todos los t eó 
logos prueba la potestad que tiene la iglesia 



autoridad del papa en la confirmación de obis
pos, juicio de las causas mayores etc. E n es
te y otros diferentes lugares se muestra 
Gmeiner adversario inexorable de la supre
ma potestad del romano pontífice , defensor 
lisonjero de las regalías y presuntos derechos 
de los príncipes circa sacra y acérrimo par
tidario de lo que han convenido los nova
dores modernos en llamar la respetable disci
plina de la iglesia primitiva. Pondera con 
cierta complacencia que se trasluce á cien 
leguas, los males, desórdenes y abusos que por 
la calamidad de los tiempos y la humana fra
gilidad se introdujeron en el clero secular y 
regular durante la edad media: critica y re
prueba las donaciones y mercedes hechas á 
las iglesias, monasterios y clérigos ó por los 
monarcas ó por particulares opulentos; y en 
fin descubre todos los caracteres de un jan
senista rígido y atrabiliario, cuando no se diga 
mejor de un reformado vergonzante. 

En la p. 47 y 48 se propone examinar si 
fueron justas ó injustas las cruzadas. Aunque 
sin declararse manifiestamente á favor de la 
opinión de su injusticia ralione materia pa
rece que se inclina á ella , y alega (¡qué es
cándalo!) los argumentos presentados en el 
siglo X l t por los cataros ó valdenses, con
cluyendo asi: 

Sea de esfo lo que quiera , lo cierto es que ele aquellas 
guerras redundaron á entrambas repúbl icas infinitos niales, 
cuyas reliquias han llegado hasta nuestros tiempos. 

Eso no quita, señor Gmeiner, para que 
otros bistoriadores harto mas ¡lustrados y 
mejores críticos que V . opinen: 1.° que las 
cruzadas fueron legítimas, porque indudable
mente bahía derecho para acudir á petición 
de los cristianos de Oriente á socorrerlos con
tra unos pueblos infieles cuya dominación no 
habian reconocido nunca aquellos, y que los 
trataban menos como vasallos que como es
clavos: 2.° que fue noble y generosa la inspi
ración de las cruzadas : 3.° que si es verdad 
que se cometieron desórdenes y delitos, por los 
cuales acaso se hicieron los cruzados indignos 
de la protección del cielo, es preciso confesar 
que aquellas empresas tuvieron el grandioso y 
laudable objeto de rechazar la barbarie y 
propagar la civilización cristiana, libraron á la 
Europa de los bandidos y de la plaga de las 
guerras intestinas ocupando en otra exterior 
las fuerzas y actividad de una nobleza para 
quien parecían una necesidad los combales, y 
Por último contribuyeron á debilitar el feuda
lismo obligando á los señores á. vender ó em
peñar sus estados y consentir en la institución 

de los comunes para hacerse con el dinero ne
cesario. Por lo demás ni siquiera podia invo
carse el pretexto de la posesión en favor de 
aquellos bárbaros, cuyas diferentes tribus no 
cesaban de disputarse de muy antiguo y de 
arrebatarse sucesivamente las provincias cris-
lianas sin mas derecho que la fuerza. 

P .62 . En la nota al §. 146 dice que puche
r a ser disculpado Arnaldo (de Brescia) y que 
fue bastante inicua la pena de la hoguera de
cretada contra él á impulso D E S. B E R N A R D O ; 
porque habiendo visto aquel que se origina
ban muchas guerras de las inmensas riquezas 
de los pontífices, obispos y monjes,.parece que 
pedia la salud asi de la república como de la 
iglesia que contento el estado eclesiástico con 
la congrua sustentación restituyese sus rique
zas á los gobernantes civiles; pues no tienen 
los ministros sagrados derecho de exigir nada 
por su ministerio sagrado fuera de la con
grua sustentación. 

Prescindamos de la temeraria audacia de 
defender á un hereje solemnemente condena
do por un concilio general (lo cual da bastan
te idea de los sentimientos ortodoxos del de
fensor), y hablemos solo de la calumnia que 
levanta á S. Bernardo. Arnaldo de Brescia 
fue condenado en el concilio de Letran el año 
1139 y se retiró á Suiza; pero luego volvió 
á Roma, lomó parte en la rebelión de los 
romanos, y restableció la república y el sena
do. Guando el papa Adriano IV entró en Roma, 
Arnaldo se refugió en Toscana; pero apresa
do por el emperador Federico Barbaroja fue 
entregado al prefecto de aquella ciudad, quien 
le mandó quemar vivo el año 1155. S. Ber
nardo había muerto en 20 de agosto de 1153. 
Asi enseñan la historia algunos escritores. 

P. 76 y 77. Se deshace en'elogios de la 
sabiduría, severidad de costumbres y cons
tancia en el suplicio de los heresiarcas Juan 
Huss y Gerónimo de Praga. Del primero d i 
ce que fue condenado injustamente por sus 
enemigos personales (los padres del concilio 
constanciense). A l segundo le pone en las nu
bes y le pinta como un filósofo esforzado, su
perior á los estoicos, otro Catón. 

P. 83. Dice que la causa por que el ju
bileo, celebrado al principio cada cien años y 
luego cada treinta tres, y se redujo por 
fin á veinte y cinco, es porque el erario pon
tificio y los ciudadanos de Roma sacaban grue
sas sumas; y calla con su acostumbrada mala 
fé que la verdadera causa fue la indulgencia 
y benignidad de los pontífices, quienes se h i 
cieron cargo deque la vida de los hombres en 



general era demasiado corta para que pudie
sen disfrutar de aquél s ingular ís imo beneficio. 

P . 99. Después de referir las desavenen
cias ocurridas entre el papa Bonifacio V I I I 
y el rey de Francia Felipe el Hermoso con 
visible parcialidad en favor de este no se 
le escapa ni una palabra siquiera para repro
bar el sacrilego atentado del infame Nogaret, 
y como que parece gozarse nuestro autor 
en la prisión, humil lación y afrenta del sumo 
pont í f ice , quien según él fue preso Deo 
disponenle para que no publicase las censu
ras fulminadas contra el monarca francés. 

P . 102. Dice que el concilio de Roma ha
bido en tiempo de Gregorio V I I mandó que 
los sacerdotes que tuviesen mujeres ó concu 
binas las dejasen ó si no renunciasen el sacer
docio , y añade por nota este error manifiesto: 

« L o s c l é r i g o s casados á la s¡*zon sin duda lo hahian he
cho con el consentimiento de sus imperantes ; y ¡or tanto 
sus matrimonios eran legítimos. 

¿ Q u é mas diria un protestante? 
P . 106. A l tratar del concilio conslan-

ciense omite el hecho importante de la ex
pedición de la bula de M a r t i n V conf i rmán
dole y aprobándole en lo que habia tratado 
conciliarmenle: silencio muy e x t r a ñ o en un 
autor que suele referir circunstancias fútiles 
y hasta copiar versos que no vienen al caso. 

P . 108. Sabido es que el concilio de Basi-
l ea , legí t imo en su convocación y principio, 
degeneró luego en un conciliábulo cismático 
y aun r id í cu lo , pues una miserable fracción 
de obispos que no bastaban siquiera para juz
gar canónicamente á otro obispo, se alrevie 
ron á deponer al sumo pontífice Eugenio I V 
y proceder á la elección del antipapa Félix V . 
Pues Gmeiner no dice ni una palabra acerca del 
ca rác te r del conciliábulo ni de sus atentados 
cismát icos; es decir, que los que estudien 
su historia , hab rán de contar por legítima 
aquella asamblea basta su conclusión y por 
canónicas y justas todas sus determinaciones. 

P . 121. A Fra Paolo Sarpi, el fraile 
apóstata , de quien dicen escritores nada sos
pechosos de ultramontanos que al cabo hu
biera parado en protestante, y que t rabajó 
por separar de la comunión católica á la re
pública deVenecia, á ese audaz libelista le l la
ma nuestro autor la mayor lumbrera délos 
servitas, varón de eximio ingenio y celebérri
mo historiador del concilio tridentino: bien es 
verdad que la razón de estos elogios la encon
tramos en las ú l t imas palabras ton que le ca
racteriza, muy enemigo de la curia romana. 

P . 123. Mas de una vez descubre G m e i 

ner su ant ipat ía á las órdenes mendicantes 
ó mejor dicho á todos los institutos religiosos 
en general; cosa que no es ex t raña en quien 
tan pertinaz adversario se muestra del celiba
to clerical. Mas en la citada página, §. 280, 
se expresa en estos té rminos cuando menos 
temerarios, sin que le excuse la autoridad 
del escritor que invoca: 

Si no estuviesen inscritos en el n ú m e r o de los santos los 
fundidores de las ó r d e n e s mendicantes , p o d r í a sospechar 
alguno (son palabras de Claudio F leury , discurso V i l i de 
su Histeria e c l e s i á s t i c a ) que se haliian dejado llevar del 
amor propio, y h a b í a n querido distinguirse y saber mas que 
otros. Pero salvo la santidad de estos varones bien se puede 
no tener tan buen concepto de sus luces y temer que no su
pieran todo aquello que hubiera sido conveniente supiesen. 
No parece que los fundadores de los frailes mendicantes 
tuvieron la n o c i ó n geuuina de la pobreza e v a n g é l i c a . 

Y a estamos: ¿cómo habían de saber por 
ejemplo lo que la máxima lumbrera de los 
servitas y todo un Gmeiner? A l fin el siglo 
en que vivieron aquellos santos poco i lustra
dos, no era el siglo de las luces: por eso es
tuvieron á buenas noches. 

P. 127. Hace grandes elogios y la defensa 
de Gui l le rmode Sa in t -Amour , temerario au
tor del libro De los peligros de los últimos tiem
pos, en el que tenia la avilantez de asegurar 
que la iglesia habia errado aprobando el gé
nero de vida de los mendicantes. Para dar 
Gmeiner mas peso á sus palabras cita á F l e u 
r y , quien consuma indiscreción é impruden
cia pone en parangón la mendicidad de los 
religiosos con la de ciertos filósofos gentiles y 
algunos herejes. 

P. 128. Dice que las llagas de S. F r a n 
cisco no fueron impresas de un modo mila
groso, sino que se las hizo el mismo santo en 
memoria de las de Cris to: luego la iglesia 
que celebra la impresión de aquellas llagas, 
yerra torpemente. Esta es consecuencia le
gí t ima. 

Desde la p. 132 , refiriendo el origen y 
progresos de la secta luterana, se muestra 
benigno y favorable al heresiarca L u l e r o , y 
con asombroso descaro y mala fé echa la 
culpa de no haberse atajado en un principio 
el incendio al sabio., moderado y p r u d e n t í 
simo papa León X llamándole imprudente. 

P . 1 7 0 , l§. 364. Hablando de las trabas 
que ponía la inquisición al adelantamiento de 
las ciencias y las letras, estampa por vía de 
nota la siguiente ridicula falsedad: 

Tocos a ñ o s hace un erudito que e n t r ó en la biblioteca 
real de Madr id h a l l ó que todos los autores c l á s i c o s t e n í a n 
esta nota : autor condenado ; y los mismos e s p a ñ o l e s no 
niegan que los l ibros prohibidos son los mas dignos de leer
se. E n otro tiempo estaba prohibido en E s p a ñ a leer ó es
c r i b i r lu historia de Corles V . 



P. 177. Se inclina al error de los janse
nistas'pertinaces, que para eludir la condena
ción de las cinco proposiciones defendían que 
no se hallaban en el Augustinus de Jansenio, 
oue es la famosa cuestión de hecho. 

P. 1 8 i . ¿Qué puede esperarse de un es
critor grave, de un historiador que cuenta 
formalmente y no desmiente y ridiculiza las 
grotescas pantomimas de los convulsionarios 
y las patrañas del diácono P a r í s , caracteri
zadas de milagros por sus partidarios; farsas 
miserables que acabaron de desacreditar el 
jansenismo entre las personas sensatas? 

P. 188. Critica el culto del corazón de Je-
sus decretado por la santa sede y celebrado 
por la iglesia católica, y dice que echó una 
mancha no pequeña en la pureza de la religión. 

P. 189. Empapado el autor en la lectu
ra de su amigo Paolo Sarpi habla del con
cilio tridenti-no en términos hasta injuriosos 
á tan sabia y respetable asamblea, suponien
do que la facción pontificia logró supeditar 
á los padres de él y á los oradores y teólogos 
de las naciones cristianas con halagos, pro
mesas y dádivas. 

P. 191. Tacha la bula de la Cena de de
presiva de los derechos y prerogalivas regias, 
y como en prueba cita cinco artículos de la 
misma, en que se excomulga á todos los here
jes, sus defensores, fautores y amparadores, 
á los apelantes del papa al concilio futuro, á 
los que en sus paises imponen nuevos tribu 
tos ó gabelas ó aumentan los ya impuestos, á 
no ser en los casos de derecho ó con especial 
permiso de la santa sede, á los falsificado
res de letras apostólicas y á todos los que 
suministren armas, municiones y otros au
xilios á los sarracenos, turcos y herejes. 
Admire el lector los profundos conocimien
tos y el exquisito criterio de Gmeiner. 

P. 194. Cita las dos obras reprobadas de 
Febronio y Pereira sin indicar siquiera los er
rores que contienen, y mucho menos impug
narlas. ¡Cómo! si esa es su doctrina predilecta. 

P. 227. Siguiendo á los autores protes
tantes y á unos cuantos católicos espurios ó 
mejor anticatólicos declafados atribuye á los 
católicos la famosa conspiración de la pólvora 
en Londres. 

P. 261. Pronto siempre á calumniar é in
famar á los varones mas eminentes del catoli
cismo, aunque sean santos, dice en el $, 539 
que S. Ignacio de Loyola tuvo que huir de 
España hacia el año 1540, porque querían 
prenderle los inquisidores como sospechoso 
de la herejía de los alumbrados ó iluminados. 

Hemos concluido la enojosa tarea de en
tresacar los errores y falsedades mas princi
pales del Epítome de Gmeiner , porque ya 
dijimos desde luego que el detenerse á seña
larlos todos seria alargar este escrito sin t é r 
mino. Bastan las indicaciones hechas para for
mar concepto de la doctrina y sentimientos 
del autor y de la índole de su obra. Contiene 
esta muchos y graves errores, que inculcados 
en el ánimo de estudiantes faltos de noticias 
y datos y no muy sobrados de criterio intro
ducirán la semilla de la herejía y de peligrosas 
novedades en los que han de dedicarse al servi
cio del santuario. A l paso que se detiene á re
ferir particularidades in útiles ó no muy ne
cesarias en un epí tome, omite sucesos de en
tidad y escasea las reflexiones sobre cuestio
nes y puntos que las exigen de justicia, de
jando así perplejo al lector entre la verdad y 
la mentira ó quizá mas inclinado hacia esta 
por haber ponderado mas los argumentos que 
la favorecen. Lo raro es que critica á Berti 
por haber despreciado la filosofía de la his
toria , y él presenta su epítome bien seco y 
descarnado: sin duda dirá que ya aduce las 
razones en pro y en contra , y deja para el 
lector el filosofar. De la historia de las co
muniones protestante y reformada y sus in
numerables monstruosos engendros ha forma
do un tratado aparte; y ¿ para qué ? ¿No hu
biera sido mejor incorporarla en los respectivos 
lugares de la historia general, con lo que ha
bría mas trabazón y enlace en la relación de 
los sucesos, y resaltarían mas lambien cier
tos hechos que sueltos no presentan el mis
mo golpe de vista? Luego el dar la historia 
de las sectas lisa y llana sin discurrir sobre 
la mala fé , terquedad, ignorancia y enormes 
contradicciones de sus fundadores y propa
gadores ofrece peligro, especialmente t ra tán
dose de una obra que se destina para estu
diantes. ¿ Es posible que ni siquiera le ocur
riese al autor hacer esta obvia reflexión: 
que la historia de las comuniones heterodo
xas demuestra el insondable abismo de er
rores, absurdas teorías y sistemas desatina
dos en que se precipita el que se separa de 
la cabeza de la iglesia y desecha un solo ar
tículo del símbolo católico? Los mismos he-
resiarcas vieron antes de su muerte empezar 
á desmoronarse su propio edificio por mano 
de sus discípulos y amigos rebelados. 

E n conclusión el Epítome de la historia 
eclesiástica de Gmeiner podría con muy po
cas variaciones darse en un seminario de pro
testantes ó reformados; pero no ge concibe 



cómo se señala por texto en las universida
des y seminarios de la católica España. Bien 
es verdad que el autor dé este pensamiento 
ha andado consecuente, porque habiendo de 
estudiarse la teología por el Lugdunense, 
¿ q u é cosa mas arreglada y puesla en el or
den que aprender la historia por Gmeiner? 

Esta obra fue prohibida por la santa sede 

POESIA DRAMÁTICA. 

en decreto de 10 de setiembre de 1827, co
mo puede verse en el Indice de Roma letra G . 
Y a la inquisición de España habia prohibido 
por edicto de 23 de junio de 1805 las Insti
tuciones de derecho canónico del mismo autor; 
y si no prohibió el Epítome, es porque sin 
duda no tenia noticia de él á aquella fecha. 

138. E.A. S O L T E R O N A . . comedia en un 
acto, arreglada al teatro español por don 
J . Várela. 

Fastidiada Leonor que pasa de los veinte 
y cinco, de no hallar novio á su gusto en A n 
tequera, persuade á su tío D . Claudio, ya 
sesentón , que la acompañe á los baños de 
Carratraca y se llame su marido. E l fin de la 
inocente Leonor es que teniéndola por esposa 
joven en vez de soltera vieja la obsequien 
los mozalbetes, y tal vez alguno se enamore 
verdaderamente: entonces ella manifestan
do su estado le brindaría con su mano. D. Se
bastian, r L o hacendado, de edad de treinta y 
seis años , y D. Luis que no cuenta mas que 
veinte y tres, son los que acompañan á Leo
nor á todas partes y anhelan por galantearla, 
aquel locamente enamorado, el otro fingien
do estarlo como de todas según su costum
bre. D. Claudio, á quien no divierten los ba
ños , ni las cabalgatas, ni las escenas á que 
da lugar la desenvoltura de su fingida mujer, 
determina volverse cuanto antes á Anteque
ra ; pero Leoíior le descubre su plan, le per
suade á que se quede, y ambos de acuerdo 
se proponen cazar á D. Luis . Este en efecto 
hace por fin su declaración y pide la mano 
de Leonor (conocido ya su estado); mas cuando 
se disponía la boda, sabe ella la facilidad que 
tiene D. Luis de enamorarse de todas las fo
rasteras y que ademas habia tratado matr i 
monio con Luisa , hija de una viuda en cuya 
casa vive D. Claudio*, entonces Leonor com
promete á D. Luis y le precisa á casarse con 
Lu i sa , y ella da la mano á D. Sebastian, de 
cuyo amor se habia cerciorado mañosamente 
en una conferencia. Este es en suma el argu
mento, y por él puede formarse idea del fin 
moral de La solterona, del candor de la buena 
Leonor y del papel decoroso y digno que hace 
su anciano l io . ¡Excelente lección para las 
doncellas que asistan á la representación de 
esta comedia! Eso es lo que se llama ense
ñarles práct icamente el arte de echar el an
zuelo y valerse de todos los medios sin esc rú
pulo á trueque de conseguir el objeto apete

cido. Pues esta moralísíma comedía se ha 
representado y representa en el teatro. 

^¿^Ityljmo* «ruuifc'ioq ¿?«| *n h?H pmyh&¿ |$ | 
t»». B A I L T A S A R C O Z K . i , drama histó

rico original en cinco actos , escrito en ver
so y prosa por D . José Maria Diaz. 

E l trabajo del autor consiste en haber per
geñado en mala prosa y peor verso cinco capí
tulos de vidas escandalosas de los papas, d i 
ciendo: Hágote drama. E l objeto no puede ser 
mas religioso, moral ni edificante: presentar 
en espectáculo á varios príncipes y á la cabeza 
misma de la iglesia, exagerar y poner de re
lieve sus debilidades y vicios, imputándoles los 
que no tuvieron ó no constan auténtica y po
sitivamente, y dar materia al vulgo ignorante 
y crédulo para que saque deducciones falsas y 
perniciosísimas contra la santa sede, los con
cilios y los prelados del catolicismo. Si es 
verdad que en todo poema dramát ico debe 
haber algún fin moral , preguntamos nosotros 
al hilvanador del de Baltasar Cossa: ¿cuál se 
propuso en sacar á plaza la vida de este pontí
fice desde qoe era pirata hasta que murió en 
Florencia de simple cardsiial? Suponiendo que 
fuesen ciertos todos los crímenes imputados á 
Juan X X I I I (lo cual no consta de ningún do
cumento auténtico y fehaciente), ¿á qué venía* 
no diremos en un drama sino en la historia, en 
una obra grave y razonada , insultar cobarde
mente las cenizas de un pontífice legítimo, que 
depuesto en el concilio de Constanza se resignó 
humilde, desoyó las sugestiones de los que 
querian incitarle á recobrar la silla pontifical, 
reconoció á su sucesor Mar t in V , y mur ió 
con todas las señales de arrepentido y peni
tente? Vergüenza es que en España , siem
pre y exclusivamente católica, haya llega
do el vil tráfico de las letras hasta el pun
to de llevar al teatro las instituciones mas 
respetables y los personajes mas eminentes 
de la religión, ridiculizándolos, insultándolos 
y calumniándolos. 

No necesitamos añadir después de lo d i 
cho que es digno de proscripción este i n 
decente libelo con t í tulo de drama. 

MADRID, 1846. = Imprenta de D. JOSÉ FÉLIX PALACIOS, editor^ 


